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COMUNICADO
En la Ciudad autónoma de Buenos Aires, el día 16 de Abril de 2010, se reúnen en la sede de la Empresa Transportadora de Gas del Sur SA el Sr. Miguel ALLASINO y el Sr. Favio PATRÓN en representación de la misma por una parte; y los Cros. Eduardo PAIOLO en su carácter de Secretario General y Roberto GOYCOLEA como Secretario Técnico por el Sindicato de Trabajadores de la Industria del Gas, Derivados y Afines de Bahía Blanca, los Cros. Raúl MUTTI en su carácter de Secretario General y Cristian CRETTON como 2° Vocal por el Sindicato de Trabajadores del Gas Natural de Patagonia Sur, el Cro. Jorge MOLINA en su carácter de Secretario Adjunto por el Sindicato de Trabajadores de la Industria del Gas, Derivados y Afines de Río Negro y Neuquén y el Cro. Gabriel YASKY en su carácter de Secretario General por el Sindicato de Trabajadores de la Industria del Gas de Capital federal por la otra; con el objeto de dar inicio a la ronda de negociaciones paritarias de carácter salarial correspondientes al ejercicio 2010.
A tal efecto toman la palabra los representantes gremiales y manifiestan la necesidad de que, dado el marcado deterioro experimentado por los salarios a causa de la paulatina desjerarquización que ha tenido la actividad gasífera y los propios trabajadores de la industria del gas a lo largo de varios años, y de acuerdo a la voluntad manifestada por los compañeros en las Asambleas regionales llevadas a cabo oportunamente; será necesario un incremento salarial de un 30% sobre todos los rubros remunerativos para paliar la magra situación descripta.
Frente a esto y en uso de la palabra los representantes empresarios manifiestan que, de no mediar un reacomodamiento tarifario, solo se hallan en condiciones de ofrecer un 6% de incremento con la remuneración del mes de Abril y un 6% acumulativo con la remuneración del mes de Agosto, abriendo la posibilidad de reanudar las conversaciones durante el mes de Septiembre del 2010.
Luego de algunas deliberaciones los representantes sindicales plantean, haciendo gala de un permanente espíritu negociador y poniendo en evidencia un marcado esfuerzo en la comprensión de la problemática planteada, la propuesta superadora de admitir, ad referéndum de las bases, un 15% en el mes de Abril, un 5% acumulativo en Julio y un 5% acumulativo en Octubre, sobre todos los rubros remunerativos.
Los representantes empresariales se comprometen a dar una respuesta en la semana del 19 al 23 de Abril.

Compañeros, permanezcamos alertas a la evolución de este conflicto, teniendo en cuenta la participación activa que nos reivindique como trabajadores, en defensa de un servicio público esencial.
Subscriben:
 Eduardo PAIOLO
Raúl MUTTI
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